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Lugar: Jardín Botánico # 12 Fecha:  15 12 2022 

Hora Inicio:  2:10 p.m. Hora Final:  5:30 p.m. 

      
Objetivo 
 

1. Tratar los temas más relevantes del proceso de manejo de emergencias con el fin de optimizar la organización y 
coordinación interinstitucional en la ejecución de los servicios y las funciones de respuesta. 

 
Orden del día 
 

1. Verificación del quórum. 
2. Aprobación del orden del día. 
3. Aprobación del acta anterior. 
4. Seguimiento a compromisos sesión anterior. 
5. Estudio de Caso. 

5.1. Residuos Hospitalarios. Secretaría de Ambiente. 
6. Seguimiento Plan de Acción Temporada de Lluvias 2022. 

6.1. Presentación avances de acciones por Entorno por parte de las Entidades (EAAB, UAESP, SDG, SDA, JBB, 
UAECOB, SDM e IDU.   

7. Socialización Plan de Acción Temporada menos Lluvias – I semestre 2023 (Documento trabajado por la CDPMIF) 
8. Presentación Plan de Acción de la Temporada Decembrina y Año Nuevo. 
9. Varios. 

Desarrollo de la Reunión: 

Se da inicio a la reunión con el saludo del representante del IDIGER Giovanni Rivera, del área de preparativos de la 
Subdirección de Manejo de Emergencias y Desastres.  
 

1. Verificación del quórum. 
 
Se contó con la asistencia de 15 de los/as delegados/as y 7 invitados permanentes, contando el quórum requerido (Ver Tabla 
1):      
 
Tabla 1. Verificación de quórum con delegados. 

XII SESIÓN ORDINARIA MESA DE TRABAJO PARA EL MANEJO DE EMERGENCIAS Y DESASTRES ASISTE 

No ENTIDAD NOMBRE SI NO 

1 
El/la director/a del Centro Regulador de Urgencias o su delegado, de la 
Secretaría Distrital de Salud - SDS.  

Dr. José Octavio López 
Gallego 

X  

2 
El/la directora/a de la Dirección para la Convivencia y Diálogo Social o su 
delegado/a de la Secretaría Distrital de Gobierno – SDG.( Jefe de la Oficina 
Asesora de Planeación) 

Gabriel Angarita Serrano 
Claudia Villalobos 

X  

3 
El/la director/a de la Dirección de Inteligencia para la Movilidad o su 
delegado/a, de la Secretaría Distrital de Movilidad - SDM. 

Imelda Morales Montaña 
Richard S. 

X  
 



 

 

ACTA DE REUNIÓN 

Código:  

DE-FT-21 

 

Versión: 

02 

 

Página: 1 de 2 

Vigente desde: 

27/09/2021 

 

Nota: Si este documento se encuentra impreso se considera Copia no Controlada. La versión vigente está publicada en el sitio 

web del Instituto Distrital de la Gestión del Riesgo y Cambio Climático.   

XII SESIÓN ORDINARIA MESA DE TRABAJO PARA EL MANEJO DE EMERGENCIAS Y DESASTRES ASISTE 

No ENTIDAD NOMBRE SI NO 

4 
El/la subdirector/a de la Subdirección para la Identificación, Caracterización 
e Integración o su delegado, de la Secretaría Distrital de Integración Social – 
SDIS. 

Juan Carlos Díaz Sáenz X  

5 
El/la director/a de Gestión Ambiental o su delegado, de la Secretaría Distrital 
de Ambiente - SDA. 

Liliana Castro Rodríguez 
Diana Patricia Riveros 

X  

6 
El/la director/a de la Dirección de Prevención de la Subsecretaría de 
Seguridad o su delegado/a de la Secretaría Distrital de Seguridad y 
Convivencia - SDSCJ. 

José Luis Rey X  

7 
El/la subdirector/a de Gestión del Riesgo o su delegado/a, de la Unidad 
Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos - UAECOB. 

Gerardo Alonso Martínez 
Riveros, Alberto Salazar 

X  

8 El/la director/a de la Defensa Civil Seccional Bogotá o su delegado/a - DCC. Ederley Torres Agudelo X  

9 
El/la director/a de la Cruz Roja Colombiana Seccional Bogotá y 
Cundinamarca o su delegado/a - CRCSCB. 

Fernando Antonio Díaz 
Rodríguez 
Diana Rubiano 

X  

10 El/la director/a de Bomberos Voluntarios o su delegado/a - CBVB. 
Teniente Salomón 
Jiménez, Capitán Édison 
Dussán Lozada 

X  

11 
El/la Gerente de la empresa de acueducto y alcantarillado de Bogotá o su 
delegado/a - EAAB. 

Luis Francisco 
Castiblanco González 

X  

12 
El/la jefe de la Oficina de Planeación y/o el/la subdirector/a de barrido y 
recolección o sus delegados de la Unidad Administrativa Especial de 
Servicios Públicos - UAESP. 

Daniel Fernando 
Montenegro Ramos 
Hermes Humberto 
Moreno 

X  

13 
El/la comandante de la Policía Metropolitana de Bogotá o su delegado/a – 
MEBOG. 

CT Daniel Martínez 
Ivonne Paola Riaño 
Eduardo Gamboa 

X  

14 
El/la comandante de la Décima Tercera Brigada del Ejército con Jurisdicción 
en la ciudad de Bogotá o su delegado/a – BR13. 

SV. Riveros Aya Erwing 
Jassid, Riveros 
Johan Reyes 

X  

15 
El subdirector de Manejo de Emergencias y Desastres del Instituto Distrital 
de Gestión del Riesgo y Cambio Climático - IDIGER. 

Jorge Andrés Fierro 
Sánchez 

X  

TOTAL 15 0 

Invitados Permanentes 

1 El/la director/a de Transmilenio S.A. o su delegado/a – TM. S.A 
Cesar Arturo Arenas 
Ibarra 

X  

2 El/la director/a del Instituto de Desarrollo Urbano – IDU o su delegado/a IDU. 
Johana Cáterin Fagua  
Rosy Orjuela 

X  

3 
El/la director/a de la Unidad Administrativa Especial para la Rehabilitación de 
la Malla Vial – UMV o su delegado/a - UAERMV. 

Álvaro Sandoval Reyes 
José Fernando Franco 
Buitrago 
Nelly Valdez Erazo 
Manuela Valderrama 

X  

4 
El/la director/a del Instituto Distrital de Recreación y Deporte – IDRD o su 
delegado/a IDRD. 

Yuri Andrea Garzón 
Aranda 

X  
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XII SESIÓN ORDINARIA MESA DE TRABAJO PARA EL MANEJO DE EMERGENCIAS Y DESASTRES ASISTE 

No ENTIDAD NOMBRE SI NO 

5 El/la director/a del Jardín Botánico de Bogotá – JBB o su delegado/a - JBB. 

Elizabeth Herrera Naranjo 
Yesid Edison Vargas 
Suarez 
Octavio Naranjo 

X  

6 
 

El/la jefe de Oficina del Centro de Comando, Control, Comunicaciones y 
Cómputo (C4) o su delegado/a - SDSCJ – C4. 

Ruberth Díaz Medina 
Ada Luz Sandoval 
Fabio Rojas 

X  

7 
El/La directora/a de la empresa de Energía de Bogotá y Cundinamarca ENEL 
CODENSA o su delegada 

Miguel Humberto Cely 
Narváez 

X  

8 El/La director/a del grupo VANTI Gas Natural de Bogotá o su delegada 
Jorge Alberto Giraldo 
Botero 

 X 

TOTAL 7 1 

 
2. Aprobación del orden del día. 
 
El IDIGER presenta a los integrantes de la Mesa de Trabajo para el Manejo de Emergencias y Desastres la agenda de trabajo, 
la cual se aprueba sin ningún comentario, ajuste o modificación.  
 
3. Aprobación del acta anterior. 
 
Se recibieron observaciones a la anterior acta, por lo cual no se aprueba, hasta que se realicen los ajustes propuestos por las 
entidades. Se acuerda realizar las modificaciones y, una vez ajustada, se remitirá a las entidades para que se apruebe de 
manera virtual.  
 
La representante de la SDA, reitera la solicitud efectuada en anteriores oportunidades, con relación a que las grabaciones de 
las sesiones se usen como soporte para la elaboración del acta y no se realicen transcripciones textuales de estas, ya que 
hacen dispendiosa su revisión, debido a lo extensas y a que algunos párrafos quedan descontextualizados; las actas deben 
ser concretas ya que se pueden adjuntar las presentaciones. La recomendación será tomada en cuenta por el IDIGER a la 
hora de proyectar las actas. 
 
4. Seguimiento de compromisos sesión anterior. 
 
El IDIGER explica cada una de las actividades definidas y las acciones adelantadas frente a las mismas:  

 

Actividad Responsable Fecha Acciones 

Realizar un acompañamiento o una auditoría 
a la empresa Palcos, quienes debieron hacer 
la intervención, pero al PMU no ha llegado el 
reporte para que se revise el estado y 
avances sobre los compromisos (La Calera).  

EAAB 15 12 2022 
Pendiente reporte por parte de la entidad 
responsable. 

Se requiere revisar los 2 puntos identificados 
de afectación del Jarillón del río Tunjuelito: 
uno en la Localidad de Kennedy y otro en la 
Localidad de Bosa. 

EAAB 15 12 2022 
Pendiente reporte por parte de la entidad 
responsable. 
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Verificación de los compromisos de las 
emergencias vía a La Calera. 

IDU 26 12 2022 
Pendiente reporte por parte de la entidad 
responsable. 

Compartir a las entidades el último 
sobrevuelo que se hizo con el dron evento 
vía a la Calera, para que puedan revisar la 
cantidad de lodo que bajó, impactando 
gravemente. 

IDIGER 08 11 2022 
Pendiente la entrega y remisión de las imágenes. 
Compromiso que se realizará antes de la 
siguiente semana. 

Reunión interinstitucional frente a la 
estrategia para el manejo integral de los 
lodos post emergencia. 

IDIGER 
UAESP, SDA, 

UMV, IDU, 
EAAB, Aguas 

de Bogotá, 
CAR 

02 12 2022 

Se instaló mesa interinstitucional el día 02/12/2022 
y 07/12/2022 con la participación de UAESP, SDA, 
UMV, IDU, EAAB, Aguas de Bogotá, para revisar 
la estrategia de recolección y disposición de 
residuos de excavación y lodos. 

Diligenciar Matriz de seguimiento segunda 
temporada de lluvias; cuantificar, las 
acciones de la atención que se han 
generalizado, y de preparación y reducción.  

Todas las 
entidades 

Actividad 
Semanal 

En el marco del seguimiento del Plan de Acción de 
la Segunda Temporada de Lluvias, las entidades 
deben reportar, semanalmente, sus actividades de 
reducción, preparación y respuesta. Al momento, 
han reportado las siguientes entidades a la 
semana 12 (05/12/2022 al 12/11/2022): UAECOB, 
IDIGER, SDM, UAESP, SDG, SDA, IDRD, SDIS, 
IDU, SDSCJ (C4), JBB, EAAB (Parcial). 

Enviar los planes de acción de cada una de 
las entidades, base de la elaboración del 
plan de Acción de la Temporada Decembrina 
y Nuevo Año. 

Todas las 
entidades 

Según 
competencia 

Actividad 
Semanal 

Se remitió por correo el 29/11/2022, el plan a las 
entidades para revisión y validación, así mismo 
para la remisión de los planes de respuesta de las 
entidades. Al momento se han recibido de las 
siguientes entidades: SDM, UAECOB, SDS, IDRD, 
SDG, IDGER 

 
5.    ESTUDIO DE CASO. Residuos Hospitalarios. Secretaría Distrital de Ambiente (SDA). 
 
La representante del Grupo Hospitalarios de la SDA presenta la “Atención de emergencias por abandono de residuos 
hospitalarios” que contiene un registro fotográfico, datos históricos hasta la fecha y el protocolo actual de la Entidad para la 
respuesta a estas emergencias. 
 
Muestra un evento de gran magnitud, emergencia con aproximadamente cuatro toneladas de residuos de tipo “químico” que 
genera una afectación ambiental, así como a las personas que habitan la zona. Explica que muchas de las activaciones que 
se hacen no indican qué clase de residuo es; para el caso en particular, se trata de una bolsa roja pero en el interior hay otro 
tipo de residuos; estas emergencias no son efectivas. 
 
Señala los tipos de residuos que atienden:  

a. Cortopunzantes y hospitalarios. La SDA busca, a través de la respuesta a estas emergencias, realizar el control y 
seguimiento, así como la identificación del infractor y la implementación de posibles acciones sancionatorias. El 
Grupo de residuos hospitalarios cuenta con profesionales que atienden la activación de la emergencia, se desplazan 
al lugar, revisan los residuos que se encuentran y los caracterizan para saber si son de tipo infeccioso como: 
biosanitarios, cortopunzantes, animales, anatomopatológicos o químicos. 
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b. Residuos hospitalarios. Son puestos en canecas donde hay otros tipos de residuos, en estos casos, se atiende al 
principio de precaución, dándole un tratamiento de residuos peligrosos, debido a que existe una contaminación 
cruzada. De igual manera, en los contenedores se encuentran residuos peligrosos, los cuales generan afectación a 
la población, en particular, a la recicladora quien realiza sus actividades de identificación, selección y separación de 
materiales.  

c. Residuos en los parques, donde habitualmente hay niños y personas jugando o desarrollando otra actividad; en 
ocasiones, son de pacientes domiciliarios y se desconoce el manejo que se le da a este material. 

d. Residuos hospitalarios anatomopatológicos. Son los de animales; residuos en bolsas negras con químicos como la 
“ketamina”.  

 
Presenta algunos datos generales y estadísticos por localidades, por tipo de residuo químico e infeccioso; indica el total de 
eventos atendidos y su equivalencia en Kilogramos; la localidad con mayor número de eventos, la fecha desde la que se inició 
la atención a emergencias, los apoyos institucionales con los cuales trabaja, algunas dificultades identificadas, entre otros 
elementos. Se anexa la presentación, la cual hace parte integral del acta.  
 
Muestra la trazabilidad en la atención de emergencias entre el 2012 y el 2022 y señala las acciones adelantadas con la 
finalización del contrato de concesión 186E de 2011 suscrito entre la UAESP y la Unión Temporal Ecocapital, para el servicio 
de gestión integral externa de residuos hospitalarios infecciosos o de riesgo biológico generados en Bogotá. La información 
detallada también está en la presentación anexa.  
 
El representante de la UAESP indaga si dentro de los contratos se ha identificado la atención de los materiales que son 
arrojados de manera clandestina en las curtiembres en San Benito, que son materiales tratados con algunas trazas de 
químicos. 
 
La SDA señala que, desde el grupo de residuos hospitalarios, el enfoque solamente es en los residuos peligrosos de tipo 
químico, como envases de medicamentos vencidos y demás y, en el mismo sentido, el gestor solo está encargado de residuos 
de tipo químico, más los infecciosos que son ya biosanitarios, cortopunzantes y animales. 
 
6. Seguimiento Plan de Acción Temporada de Lluvias 2022. 

 
El IDIGER indica que, de acuerdo con lo que se tiene establecido, hasta el 18 de diciembre se debería cerrar la “temporada 
de lluvias”; no obstante, recuerda que la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo, la Procuraduría y otros entes nacionales, 
han recomendado estar muy pendientes, porque se presentarán lluvias por encima del promedio normal y, si bien el periodo 
de corte de seguimiento ya está bajando, se está al límite y se pueden presentar novedades. En caso de materializarse 
emergencias se informará para darle continuidad al seguimiento y a la implementación del plan de acción de la segunda 
temporada de lluvias.  
 
A continuación, cada entidad entregó su reporte así: 
 
Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos (UAESP): señala que en la matriz hay dos actividades: la primera, 
“prospectivas” que se cumplió el 9 de diciembre, correspondiente a las actividades de “Juntos Cuidamos Bogotá”, recepción 
de material de RCD de manera gratuita, sensibilizaciones; en el total del año son más de 150 jornadas, recepción de más de 
150 toneladas de residuos que no se arrojaron a las vías públicas y más de 35.000 sensibilizaciones a ciudadanos en todo el 
año.  
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En las “medidas correctivas”, sigue el 38 % de puntos críticos identificados y atendidos con los contratos de contención para 
las actividades de recolección de RCD de arrojos clandestinos; los contratos se encuentran vigentes para la temporada de 
diciembre y enero; con la flota que hay en los horarios nocturnos, se realiza el retiro del material vegetal; adicional, también 
se realizó con Jardín Botánico, esta actividad en la vía a Choachí y en la avenida circunvalar. 
 
Desde el IDIGER se resalta el seguimiento que se hace en los dos frentes, para los dos procesos de reducción y manejo. 
Indica que el plan ha tenido la particularidad de construirse a medida que se va avanzando en las temporadas. Recomienda 
que cada una de las entidades revise desde donde empezó su reporte, lo que propuso, valide cómo se comportaron sus 
indicadores y si son adecuados, porque en el primer semestre del siguiente año se construirá el de las “Temporadas de lluvias 
2023” y es importante saber si con los reportes realmente se mide lo que hace la entidad. 
 
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá (EAAB): presenta el reporte a partir del 21 de noviembre; muestra el 
lema de trabajo “generar conciencia para no contaminar los cuerpos de agua ni los canales”; identifica que gran parte de los 
encharcamientos se presentan por uso inadecuado de las alcantarillas; también identifica los objetos que más causan 
taponamientos.  
 
Señala las actividades del orden preventivo, correctivo y otras no reportadas que realizó la empresa en el periodo del 21 de 
noviembre al 11 de diciembre: Actividades preventivas realizadas con Aguas de Bogotá, limpieza de sumideros, limpieza  y 
canales.  
 
A nivel correctivo, se identifica la reconstrucción de sumideros. En cuanto a  actividades que no entran dentro del reporte, pero 
que son vitales como: las limpiezas de las estaciones elevadoras de bombeo ubicadas en el costado occidental de la ciudad, 
en la margen izquierda del río, en donde hay estaciones que elevan las aguas lluvias y las aguas residuales hacia el Río 
Bogotá; estas, en la gran mayoría, son estaciones de tornillo, pero hay estructuras previas para evitar que lleguen materiales 
que obstruyan y afecten los tornillos y todos los equipos de bombeo. La estación de Gibraltar queda aproximadamente en la 
calle 49 sur contra el río Bogotá, de la cual se han retirado en este periodo más de 105 m3 ; de la limpieza de los desarenadores 
del Río San Francisco, la limpieza de rejillas en Ciudad Verde, Britalia, El Recreo y demás, con 20 m3 de extracción y el canal 
limitante del Silencio, en la parte alta del Parque Nacional, con 7 m3.  
 
Diseño e implementación de campañas de comunicación en prensa, radio, televisión, redes sociales como Facebook, 
Instagram y Twitter. Monitoreo de cuerpos de agua las 24 horas del día para hacer la prevención correspondiente, 
especialmente en los ríos Bogotá, Tunjuelo, Fucha y Salitre. Anexo se encuentra la presentación con la información 
socializada, la cual hace parte integral del acta.  
 
Secretaría Distrital de Gobierno (SDG): la información corresponde al periodo comprendido desde el 21 de noviembre al 11 
de diciembre; se señala el total de visitas realizadas por parte de las Alcaldías a los puntos críticos, así como los eventos 
atendidos y las acciones de control a la ocupación. Anexo se encuentra la presentación con la información socializada la cual 
hace parte integral del acta.  
 
Secretaría Distrital de Ambiente (SDA): la entidad  señala que realizó medidas de intervención prospectiva como las 
jornadas de conocimiento para identificación de árboles en riesgo, efectuó  tres medidas de intervención para el manejo de 
emergencias: Responder a emergencias, Reportar en SIRE y Autorizar tratamientos silviculturales. Anexo se encuentra la 
presentación con la socialización presentada, la cual hace parte integral del acta.  
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Jardín Botánico de Bogotá (JBB): refiere que la atención de emergencias durante diciembre se centró en acciones de manejo: 
las primeras tres fechas vienen relacionadas con el evento de la vía a La Calera, señalando que lo ejecutado, frente a lo que 
reportó la Secretaría de Ambiente, siempre estuvo por debajo; sin embargo, para la semana 12 del 5 al 11 de diciembre, la 
Secretaría de Ambiente reportó 61 eventos y el JB pudo responder 86. Frente al reporte de acciones preventivas se talaron 2 
árboles de atención inmediata. 
 
Con respecto al registro histórico de la entidad, está a corte de 14 de diciembre. Para el año 2022, comparado con todos los 
otros años, la cantidad de árboles comunicados por Secretaría de Ambiente subió, en muchos casos a más del doble; a 14 de 
diciembre, ya se tienen 3.334 árboles reportados, sobrepasando la capacidad que tiene el Jardín Botánico y, con base en eso, 
se está trabajando con las cuadrillas internas y externas, a fin de dar respuesta a todos los eventos. Se tiene una relación de 
emergencias pendientes por ejecutar, 3146 talas de actas comunicadas y pendientes 567; en tratamientos integrales 
comunicados, un total de 188 y un pendiente de 41. 
 
Se debe tener en cuenta que la ejecución dentro de zona urbana, en muchas partes de la ciudad es lenta, por tener árboles 
de gran porte, grandes copas y ubicados en sitios de difícil manejo, se continua en los trabajos pero aún hay varias acciones 
pendientes. 
 
Frente al reporte de árboles volcados, en este año se observa que abril fue el mes en que más árboles cayeron, seguido por 
mayo, marzo y noviembre; en este año se han talado 2895 árboles de emergencia y manejo.  
 
Cuerpo oficial de bomberos (UAECOB): señala que se trabaja en incendios, rescates, manejo de materiales peligrosos, 
instrucciones y demás; así mismo, se acompaña a otras emergencias como las sucedidas en el mes de noviembre con la 
temporada de la ola invernal, para ello, presenta el objetivo general y los específicos que tiene trazada la entidad.  
 
Indica el total de atenciones realizadas en el año 2022 y los indicadores por atención de emergencias, reducción; así como la 
estrategia de medios implementada. Anexo se encuentra la presentación con la información socializada, la cual hace parte 
integral del acta. 
  
Secretaría Distrital de Integración Social (SDIS): tiene un consolidado asociado al análisis de necesidades en el ámbito 
social. Para el mes de noviembre se atendieron 204 hogares, 500 adultos y 207 niños para un total 708 personas; se 
entregaron 64 bonos canjeables por alimentos, más de 1700 refrigerios de emergencia, 1090 comidas calientes para la vía a 
La Calera. Se atendieron 25 hogares activados por el IDIGER, 60 adultos y 31 niños para un total de 91 personas, entrega de 
50 ayudas humanitarias, que contienen también ayudas alimentarias y no alimentarias, sudaderas, camisetas, ropa interior, y 
bonos canjeables por alimentos. Y en las acciones preventivas se desarrollaron acompañamientos a las visitas que hacen los 
Consejos Locales de Gestión del Riesgo a los puntos críticos, socializando las medidas de prevención para que las personas 
puedan desarrollar acciones preventivas durante estas épocas de lluvia.  
 
Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático (IDIGER): señala que dentro de las acciones de carácter 
prospectivo y acciones asociadas al proceso de manejo, el IDIGER verificó, con el apoyo de los Consejos Locales de Gestión 
de Riesgo y  Cambio Climático (CLGR-CC), los cuerpos de agua de las laderas de la ciudad.  
 
Desde las acciones del proceso manejo de emergencias y desastres, el equipo del Centro Distrital Logístico y de Reserva 
entregó 1090 ayudas para 15 puntos - 15 emergencias; la cantidad de familias también fue grande; estos datos incluyen los 
de la vía a La calera, en el período objeto de análisis. La entrega se aumentó y se cruza con los polígonos asociados a Bella 
Flor, Mirador del Paraíso, la zona de la 67 y la localidad de Ciudad Bolívar.  
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Acciones de Prevención: recorridos de verificación con los integrantes de los CLGR-CC en cuerpos de agua en la ladera de 
la ciudad. En la semana 9 a la Semana 12/ Total: 25 cuencas. 
 

• Usme (Quebrada Olla del Ramo, Quebrada Yomasa, Quebrada Chuniza, Quebrada el Piojo y Quebrada Bolonia)  

• Puente Aranda (Canal Comuneros, Río Seco, Río Fucha y Canal Albina) 

• Rafael Uribe Uribe (Quebrada La Chiguaza y Canal Albania) 

• Engativá (Canal Salitre y Humedal Jaboque) 

• San Cristóbal (Río Fucha, Quebrada Verejones, Nueva Delhi, Chorro Colorado) 

• Tunjuelito (Río Tunjuelito y Canal San Vicente sectores 1 y 2) 

• Usaquén (Quebradas Bosque Medina, Callejas o Delicias del Carmen, Canal Callejas y Torca) 
 
Entrega de Ayudas humanitarias en especie según EDRAN social realizado en atención de emergencias: semana 5 a la 
semana 12, total: 1910 ayudas, 15 activaciones, entrega de Ayudas humanitarias y pecuniarias semana 9 a la semana 12, 
total de 403 ayudas, acciones de coordinación en desarrollo del proceso Manejo de emergencias y desastres; semana 9 a la 
semana 12, Total: 450 Acciones de coordinación. 
 
El Subdirector de Emergencias del IDIGER señala que se tienen unas temáticas específicas que quedaron con la temporada 
de lluvias, e indica que en la fecha de la reunión se asistió a la JAL de Santa Fe donde los ediles manifestaron algunas 
inquietudes sobre el quehacer para prevenir esta situación y evitar que vuelva a suceder, así como la proyección de acciones 
de reducción de riesgo para evitar que suceda. Igual situación se está generando en otras localidades con emergencias que 
se han presentado.  
 
Lo anterior, para que dentro del seguimiento de acciones se tenga claridad ¿Cuál es la inversión y en qué proyecto se va a 
generar esa inversión?, los temas específicos en las alcaldías; señala la importancia de tener presente que los entes de control 
van a estar muy atentos a qué es lo que se está haciendo, lo que se está realizando. Manifiesta que la idea es empezar a 
trabajar en estos dos o tres meses en los que habrá una disminución importante de las lluvias y, por tanto, hay que avanzar 
en las actividades de reducción y de preparación para evitar que se repitan muchas de las situaciones; Bogotá, 
afortunadamente, ha sido de los territorios que menos afectaciones ha tenido.  
 
Sin embargo, se tienen unas zonas muy vulnerables y con la coordinación previa, junto con las acciones de reducción que se 
puedan hacer, hay que seguir aportando con este tipo de indicadores. Señala que en la fecha de la reunión también se estaba 
desarrollando, por parte de la Alcaldía local de Ciudad Bolívar, una jornada de notificación con acciones positivas en los 
sectores de Bellaflor, donde se emitieron aproximadamente 550 actas de recomendación de evacuación, dirigida a todos los 
predios que están ubicados en la zona de alto riesgo; de esas 550 actas que se hicieron a principios del mes de noviembre y 
finales de octubre, cuando se identificó la situación, solamente 26 familias iniciaron los procesos y acataron la recomendación; 
esto deja 525 familias más todavía en riesgo.  
 
La acción de la alcaldía ha estado muy bien, sin embargo, no se tuvieron en cuenta las recomendaciones de evacuación y los 
trámites por las resoluciones y decretos que hay internos, solamente tiene una vigencia de 20 días, razón por la cual a 15 de 
diciembre la mayoría ya están vencidas, entonces no se va a tener el soporte para brindarle a esas familias las mismas 
condiciones de ayuda sanitarias, como estaban en de octubre. El llamado es para que se realicen esas acciones que son 
absolutamente indispensables; es necesario el apoyo de todas las entidades para atender las acciones en el momento 
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adecuado. Con la primera temporada de lluvias fuerte en el 2023, se continuará trabajando en hacer las notificaciones y el 
seguimiento de las familias, pero es importante que se trabaje de manera articulada entre todas las entidades, para que estos 
procesos realmente generen el efecto que se requiere.  
 
Secretaría Distrital de Movilidad (SDM): informa el tipo y total de eventos atendidos en la semana del 21 noviembre al 27 
de noviembre, del 28 de noviembre al 4 de diciembre y del 5 al 12 de diciembre. De igual manera, señala el acompañamiento 
realizado en la vía a Choachí con 24 horas permanentes. A pesar de que bajaron las lluvias se mantiene el monitoreo en la 
vía a Choachí y, de igual forma, en la vía a La Calera, y se están preparando la coordinación y los recursos para el plan éxodo 
y retorno para la temporada de navidad y fin de año.  
 
Transmilenio S.A: el representante indica que no se han tenido afectaciones graves ni inconvenientes al momento; como 
siempre, recomienda la solicitud a la EAAB para colaborar con la limpieza de los deprimidos y seguir con los mantenimientos 
periódicos,  
 
Instituto de Desarrollo Urbano (IDU): prestó apoyo con maquinaria en las emergencias que lo requirieron; adicionalmente, 
está adelantando, en varios puntos del Distrito, 21 contratos con los cuales se realiza limpieza y mantenimiento de sumideros 
y protección de estos; no se han atendido emergencias adicionales por parte de la entidad.  
 
El Subdirector de Emergencias del IDIGER indaga al IDU sobre cómo se ha avanzado en los compromisos de intervención de 
los puntos críticos del sector de San Isidro, con la creciente de las quebradas y los dos de los puentes del sistema SITP que 
quedaron con afectación por restricción a medio carril; la persona que estuvo en el PMU  tenía los datos, está pendiente esta 
intervención porque quedó el compromiso, pero no se ha visto ningún tipo de avance; solicita el reporte de qué se puede hacer 
o qué se ha adelantado. 
 
El IDU solicita la información de varios puntos; ya se presentó una propuesta inicial por parte del contratista y una segunda 
alternativa, de acuerdo con el anexo técnico, para hacer alguna ejecución en ese punto del kilómetro cuatro que presentó 
pérdida de bancada. Se recibió una propuesta y está en revisión por parte de la Subdirección de Infraestructura, sin embargo, 
no anexaron el presupuesto y se está a la espera de una segunda propuesta y el presupuesto para ese punto.  
 
En el punto donde se presentó la emergencia por una roca expuesta, en el kilómetro cero a la altura de Tramonti, el contratista 
únicamente ha presentado a la entidad una alternativa para hacer la ejecución y el retiro de dicha roca; se está a la espera de 
una segunda propuesta, de acuerdo con lo establecido en el anexo técnico. Se va a reiterar la solicitud respecto a lo que se 
está presentando en los dos puentes, en las quebradas de San Luis y Puente Piedra; se espera que con esto se haga el cierre 
al último reporte del 18 de diciembre.  
El IDIGER solicita que para la semana siguiente las entidades realicen la actualización de toda la información correspondiente 
al anexo 9 y 10 de seguimiento para los procesos de reducción y manejo, para dar alcance a las solicitudes de la Procuraduría 
y la Contraloría.  
 
El Subdirector de Emergencias del IDIGER extiende la invitación para que cualquiera de las entidades que vea necesario 
contar con ayuda o recurso para sus proyectos, recuerde que está el banco de recursos del FONDIGER; el dinero está 
disponible para recibir esos proyectos y evaluarlos; recuerda que todo proyecto debe pasar por la Junta del Fondo, para que 
puedan ser avalado; la herramienta está disponible para todos. Si se requiere algún tipo de apoyo o acompañamiento en el 
desarrollo de los proyectos, también están las diferentes áreas que pueden asesorar su desarrollo. Queda la opción abierta 
para todos, recordando ver casos de éxito como son los del Jardín Botánico, la Sala de Crisis del Ejército Nacional y el de la 
UAESP, en el tratamiento de llantas.  



 

 

ACTA DE REUNIÓN 

Código:  

DE-FT-21 

 

Versión: 

02 

 

Página: 1 de 2 

Vigente desde: 

27/09/2021 

 

Nota: Si este documento se encuentra impreso se considera Copia no Controlada. La versión vigente está publicada en el sitio 

web del Instituto Distrital de la Gestión del Riesgo y Cambio Climático.   

 
7. Socialización Plan de Acción Temporada menos Lluvias – I semestre 2023 (Documento trabajado por CDPMIF) 
 
El  IDIGER socializó el plan de acción, el cual se viene trabajando para la identificación, no solamente de las amenazas y 
vulnerabilidades, sino para saber cómo y cuáles son los recursos que se tienen disponibles para atender los posibles incendios 
o eventos forestales que se puedan presentar principalmente en los cerros orientales. Se quiere identificar cuáles son las 
necesidades, cuáles son las falencias y saber a fondo cuáles son los enlaces, a dónde llegar, con quién coordinar y cómo 
hacer la estructuración del apoyo de una manera adecuada. 
  
Para el primer semestre de 2023, aunque los pronósticos indican un incremento a las lluvias en su promedio normal para la 
ciudad de Bogotá, se contará con un poco más de tiempo seco, situación que pone en alerta la Comisión de Incendios 
Forestales, para determinar cuáles son las acciones de prevención que se tendrán para los meses de diciembre, enero y los 
15 primeros días de febrero. 
 
 
7.1. Seguimiento del plan 
 
Se tiene la propuesta de unificar el reporte de seguimiento en una sola herramienta, con el objetivo conocer cómo está 
preparada la ciudad, así como conocer que se ha realizado en la temporada de lluvias y en la temporada de menos lluvias por 
parte de las entidades en acciones por ejecutar de reducción y respuesta, esto debe estar consignado en estos planes. No se 
quiere que sea solo una documentación, si no que sea algo que realmente se va ejecutar y se pueda hacer seguimiento.   
 
8. Presentación Plan de Acción de la Temporada Decembrina y Año Nuevo. 
 
Dentro de las actividades principales para seguimiento, se tienen: 

- Ruta de la Navidad. 

- Ciclovía nocturna. 

- Novenas Navideñas. 

- Fiesta fin del año. 

- Actividades con pirotecnia (Incluye IVC). 
 

Adicionalmente, se tienen distintas actividades a las que se debe realizar seguimiento de IVC como: 

- Aglomeraciones registradas de alta y media. 

- Aglomeraciones registradas de Baja – IVC Alcaldías Locales. 

- Plan de éxodo y retorno – SDM. 

- PEC San Victorino – Seguimiento e Implementación por el CLGR-CC y Alcaldía local 03. 
 
El IDIGER señala que en los procesos de seguimiento de los compromisos, en los planes de acción de las diferentes 
temporadas, quedaron definidas las acciones de seguimiento y control por parte de las entidades que remitieron sus planes 
de acción; a la fecha, se ha realizado un seguimiento a la ruta de la navidad nocturna, y se ha desarrollado seguimiento a la 
ciclovía nocturna.  
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Frente a las novenas navideñas y fiestas de fin de año, actividades con presencia de pirotecnia, hay un seguimiento especial 
con el secretario Distrital de Gobierno, desde las respectivas alcaldías locales, en lo que corresponde a los centros comerciales 
y discotecas que generan aglomeraciones y de las que no se tiene ningún proceso de registro. 
 
Las actividades registradas de alta y media complejidad, a las cuales las entidades hacen seguimiento desde la ventanilla 
única del SUGA, mediante la revisión de los Planes de Emergencia y Contingencias, de acuerdo con su competencia, por su 
parte las aglomeraciones registradas de baja complejidad, tienen acciones de IVC que corresponden a cada uno de los 
Consejos Locales de Gestión de Riesgo y a las alcaldías locales. 
 
El seguimiento al Plan éxodo y retorno lo realiza la Secretaría Distrital de Movilidad y el plan de acción de temporada hace 
parte integral de ese documento. Adicional, está el plan de emergencia y contingencia de San Victorino, cuyas acciones 
corresponden puntualmente a la alcaldía local de Santa Fe que lo realizó.  
 
Se solicita  el registro de las acciones para actualizar la tabla y hacer seguimiento al Plan de Navidad. Ya comenzaron los 
eventos importantes y que fueron presentados por Secretaría Distrital de Cultura, eventos de gran convocatoria en la Plaza 
de Bolívar; paralelo a esto, comenzaron las actividades en la Plaza de Toros, que son las que se presentaron en la primera 
reunión y que se pusieron en marcha el día anterior a la reunión.  
 
El JBB indica que desde la alcaldía se informó que la actividad del JBB se incluyó dentro de ruta de la Navidad; se tenía 
entendido que se había presentado toda la información y obtenido los permisos pero se ha indicado que se debe presentar el 
documento de carácter obligatorio.  
 
El IDIGER señala que se hicieron unas claridades respecto a que cada responsable de la generación de las actividades debe 
desarrollar, de acuerdo con el marco que establece la norma, el proceso de registro en el Sistema Único para gestión de 
aglomeraciones. En este marco legal, la oficina asesora de comunicaciones de la Alcaldía está desarrollando sus procesos 
de inspección, vigilancia y control que les corresponde. 
 
 9. Varios 
 

 ENEL CODENSA manifiesta que la idea es establecer algún protocolo que permita ser más eficientes en la respuesta 
de algunos eventos.  Esto no ocurre en todos pero sí se han tenido ocasiones, como sucedió en el evento de La 
Calera y en años anteriores en otros eventos, en los que se ha requerido hacer el desplazamiento para el cambio de 
un transformador, que es un equipo bastante grande, que requiere ser desplazado por grúas para hacer la reposición 
y que, ante la falta del servicio de energía, la  movilidad se vea afectada; eso impide que las unidades de emergencias 
lleguen a los puntos para hacer las respectivas  maniobras.  

 
Se quiere coordinar con el IDIGER y con las entidades que pueden estar interesados en el tema, para presentar cómo es la 
respuesta operativa antes y después de la activación, por medio del radio de la red de apoyo. El protocolo considerada la 
viabilidad de acompañamiento de algún tipo de escolta que pueda agilizar la acción para la atención de emergencias que se 
den en la ciudad. No va a ser para todos los eventos que se presentan, ya que  diariamente se tienen alrededor de 20 eventos, 
más todos los que se dan por baja tensión. Es la oportunidad para atacar este tipo de situaciones que son complejas, que no 
son de todos los días y poder beneficiar este accionar. 
 

 La SDA pregunta hasta cuándo se tiene previsto para mantener el PMU presencial de temporada de lluvias pues, 
como inicia la de menos lluvias, se esperaría se suspendiera. En principio, se pidió programar personal hasta el 4 de 
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diciembre y, luego, se dijo que fuera hasta el 20 del mismo mes, pero ya han disminuido bastante las emergencias y 
se requiere saber si es necesario que se mantenga el personal o hasta cuándo. 

 
El Subdirector de Emergencias del IDIGER señala que al momento, y en línea con lo que se está solicitando desde el gobierno 
nacional, la instrucción es que debe seguir el Puesto de Mando Unificado, en las mismas condiciones en que está: de 2:00 
p.m. a 6:30 p.m.; por ahora se mantiene, por lo menos hasta la primera semana de enero de 2023. 
 
La SDA recomienda contemplar la realidad de las entidades, asociadas a la culminación de los contratos del personal de 
apoyo lo que, seguramente, va a dificultar mantener todo el personal durante el tiempo de fin de año y la primera semana de 
enero. 
 

 El Subdirector de Emergencias del IDIGER recuerda que hay una indicación por parte de la alcaldesa, en el marco 
de la temporada de lluvia., Se hizo la solicitud para la siguiente semana, de hacer una intervención en la Avenida 
Circunvalar, desde la calle 42 hasta la calle 6 y hacer una intervención de mantenimiento muy similar a la que se hizo 
en el sector de La Calera; solicita a la SDA colaborar para coordinar con la CAR  las autorizaciones de intervención. 

 
La SDA manifiesta que, con relación a la CAR, desde la Secretaría de Ambiente se tiene el mismo nivel de comunicación que 
cualquier otra entidad, por lo que la SDA no puede garantizar la participación o actuación de la Corporación por el hecho de 
ser autoridades ambientales; el que la SDA haga una solicitud, no garantiza la obtención de respuesta. Por esa razón, sería 
pertinente que a la Mesa de Trabajo se invite a la Corporación, para los efectos pertinentes y, en este caso, porque es 
necesario establecer otros canales de comunicación que no se pueden garantizar desde la Secretaría de Ambiente. 
 
El Subdirector de Emergencias del IDIGER indica que hará la verificación; comenta que el director se reunió con la junta 
directiva hace dos semanas, entonces estarán pendientes con respecto a este tema de la CAR. 
 
El JBB señala que, en la misma línea de la Secretaría Distrital de Ambiente, en este momento el Jardín tiene inconvenientes 
para tener a una persona todos los días en el PMU. De otra parte, se debe terminar de revisar el tema de lo que se pretende 
hacer en la vía a La Calera para ver cómo continuar con el proceso. 
 
El Subdirector de Emergencias del IDIGER indica que en todas las entidades se tiene esa coyuntura y la misma problemática, 
sin embargo, lo que se hace en estos casos es retomar lo establecido en las estrategias institucionales de respuesta, ya que 
cada una de las entidades debe garantizar la atención y funcionamiento en cualquier momento.  
 
 
Se da por finalizada la sesión de la Mesa de Manejo. 
 
Compromisos de la sesión. 

Actividad Responsable Fecha 

Revisar la solicitud de la SDA, respecto a evitar 
transcripciones de las grabaciones en las actas de 
reunión y hacerlas más concretas. 

IDIGER 15 12 2022 

Realizar un acompañamiento o una auditoría a la 
empresa Palcos, que debió hacer la intervención, pero 
al PMU no llegó el reporte para revisar el estado y 
avances sobre los compromisos (La Calera).  

EAAB 24 01 2023 



 

 

ACTA DE REUNIÓN 

Código:  

DE-FT-21 

 

Versión: 

02 

 

Página: 1 de 2 

Vigente desde: 

27/09/2021 

 

Nota: Si este documento se encuentra impreso se considera Copia no Controlada. La versión vigente está publicada en el sitio 

web del Instituto Distrital de la Gestión del Riesgo y Cambio Climático.   

Revisar los dos puntos identificados de afectación del 
Jarillón del río Tunjuelito: uno en la localidad de Kennedy 
y otro en la localidad de Bosa.  

EAAB 24 01 2023 

Verificación de los compromisos de la emergencia vía a 
la Calera. 

IDU 24 01 2023 

Entregar a las entidades las imágenes tomadas por el 
Dron, de la emergencia en la vía a La Calera. 

IDIGER 24 01 2023 

Actualizar la información correspondiente al anexo 9 y 
10 de seguimiento, para los procesos de reducción y 
manejo del plan de acción de la temporada lluvias.  

Todas las entidades 23 12 2022 

Enviar a los integrantes de la Mesa de Trabajo el 
documento del plan de acción de la temporada de menos 
lluvias. 

IDIGER 15 12 2022 

Registrar las acciones para el Plan de Navidad. Entidades responsables 23 12 2022 

Establecer un protocolo para la respuesta de ENEL. ENEL y a quien convoque 01 06 2023 
 

 



Marca temporal

Dirección de correo 

electrónico Nombre Completo

¿De que entidad es 

delegado? Cargo Teléfono

¿Usted esta de 

acuerdo en hacer la 

próxima reunión de 

manera presencial?

¿Que día prefiere 

para el desarrollo de 

las sesiones 

ordinarias de la 

Mesa?

Para la próxima 

sesión, ¿Quiere 

abordar un tema en 

especial?

En el caso que su 

respuesta sea si, 

¿Qué tema quiere 

abordar para la 

siguiente sesión?

Firma (Favor colocar 

sus iniciales)

44910,60621

diana.rubiano@cruzro

jabogota.org.co Diana Rubiano Acosta

Cruz Roja Colombiana 

Seccional Bogotá y 

Cundinamarca

Coordinadora de 

Gestión del Riesgo 3176397239 Sí

Tercer jueves de cada 

mes No DRA

44910,60856

yohana.acero@ambie

ntebogota.gov.co

Yohana Alexandra 

Acero Medina

Invitada Secretaría Distrital de 

Ambiente Profesional 3186997114 No

Tercer jueves de cada 

mes No YAAM

44910,60978

immorales@movilidad

bogota.gov.co

IMELDA MORALES 

MONTAÑA

Secretaria Distrital de 

Movilidad Profesional 3108548943 Sí

Tercer viernes de 

cada mes No IMM

44910,61823

jolopez@saludcpaitl.g

ov.co

JOSE OCTAVIO 

LOPEZ GALLEGO Secretaría Distrital de Salud

SUBDIRECTOR DE 

GESTION DE 

RIESGO EN 

EMERGENCIAS Y 

DESASTRES 328573047 Sí

Tercer jueves de cada 

mes No JOLG

44910,62059

daniel.montenegro@u

aesp.gov.co

Daniel fernando 

montengro ramos

Unidad Administrativa 

Especial de Servicios 

Públicos. Profesional 3112651822 Sí

Tercer jueves de cada 

mes Si

Disposición final de 

lodos Dfmr

44910,63413

ederley.torres@defen

sacivil.gov.co

EDERLEY TORRES 

AGUDELO 

Defensa Civil Seccional 

Bogotá Tecnico de Servicios 3118986019 Sí

Tercer viernes de 

cada mes No . ETA

44910,63424

coord.operativo@cruz

rojabogota.org.co

Carlos Mauricio 

Granados Casas

Cruz Roja Colombiana 

Seccional Bogotá y 

Cundinamarca Coordinador Opeativo 3016061653 Sí

Tercer jueves de cada 

mes No CMGC

44910,63428

cesar.arenas@transm

ilenio.gov.co

Cesar Arturo Arenas 

Ibarra Transmilenio

Profesional 

Especializado Gestion 

de Emergencias y 

Contingencias 3158286283 No

Tercer jueves de cada 

mes No CAAI

44910,63552

miguel.cely@enel.co

m

Miguel Humberto Cely 

Narvaez Enel Colombia Profesional Experto 3102318958 No

Tercer jueves de cada 

mes No MHCN

44910,64585

liliana.castro@ambien

tebogota.gov.co

Liliana Castro 

Rodríguez

Secretaría Distrital de 

Ambiente

Profesional 

Especializado 3778828 No

Tercer jueves de cada 

mes No No aplica LCR

44910,66951

aramirezf@idiger.gov.

co

Alexandra Ramírez 

Flórez

Capacitación y entrenamiento - 

IDIGER

Coordinadora 

capacitación y 

entrenamiento 3232080363 No

Tercer jueves de cada 

mes Si

Debemos presentar el 

tema del PDGR 

dependiendo del nivel 

de avance AR

44910,68453

zoraida.acosta@idrd.

gov.co

Margot Zoraida 

Acosta Muñoz

Instituto Distrital de 

Recreación y Deporte

Profesional 

Especializada 222-06 3102144423 No

Tercer jueves de cada 

mes No N/A Zoraida Acosta Muñoz 



MESA DE TRABAJO PARA EL MANEJO DE 

EMERGENCIAS Y DESASTRES

COMISIÓN INTERSECTORIAL DE GESTIÓN DEL RIESGO Y CAMBIO

CLIMÁTICO

Decimosegunda  Mesa Ordinaria
15/Diciembre/2022

BIENVENIDOS
En unos instantes daremos inicio



MESA DE TRABAJO PARA EL MANEJO DE 

EMERGENCIAS Y DESASTRES

COMISIÓN INTERSECTORIAL DE GESTIÓN DEL RIESGO Y CAMBIO

CLIMÁTICO

Decimosegunda  Mesa Ordinaria
15/Diciembre/2022



ORDEN DEL DÍA
1. Verificación del quórum.

2. Aprobación del orden del día.

1. Aprobación del acta anterior.

1. Seguimiento a compromisos sesión anterior.

1. Estudio de Caso.

5.1. Emergencias La Calera y Cantón.

1. Seguimiento Plan de Acción Temporada de Lluvias 2022.

6.1. Seguimiento reporte de entidades Plan de Acción Semanal (Reducción) – Quincenal (Respuesta)

6.2. Presentación avances de acciones por Entorno por parte de las Entidades (EAAB, UAESP, SDG, SDA, 

JBB, UAECOB, SDM e IDU. 

7. Socialización Plan de Acción Temporada menos Lluvias – I semestre 2023 (Documento trabajado por 

CDPMIF)

8. Presentación Plan de Acción de la Temporada Decembrina y año nuevo.

9. Varios



REGLAS PARA LA INTERVENCIÓN

✔ Las intervenciones de las presentaciones de la agenda principal cuenta con 10

minutos. En caso de requerir tiempo adicional se agregarán 3 minutos más.

✔ Las intervenciones en general tendrán una duración de máximo 3 minutos. En caso

de requerir tiempo adicional se agregarán 2 minutos más.

✔ La secretaría técnica indicará cuando falte 1 minuto para finalizar el tiempo, con el

fin de concluir la intervención.

✔ Permanencia del delegado/representante hasta la finalización de la reunión.



Aprobación del orden

del día.

2. 



ORDEN DEL DÍA
1. Verificación del quórum.

2. Aprobación del orden del día.

1. Aprobación del acta anterior.

1. Seguimiento a compromisos sesión anterior.

1. Estudio de Caso.

5.1. Emergencias La Calera y Cantón.

1. Seguimiento Plan de Acción Temporada de Lluvias 2022.

6.1. Seguimiento reporte de entidades Plan de Acción Semanal (Reducción) – Quincenal (Respuesta)

6.2. Presentación avances de acciones por Entorno por parte de las Entidades (EAAB, UAESP, SDG, SDA, 

JBB, UAECOB, SDM e IDU. 

7. Socialización Plan de Acción Temporada menos Lluvias – I semestre 2023 (Documento trabajado por 

CDPMIF)

8. Presentación Plan de Acción de la Temporada Decembrina y año nuevo.

9. Varios



Aprobación del acta

anterior.

3. 



Seguimiento a los

compromisos de la

sesión anterior.

4. 



COMPROMISOS DE LA SESIÓN DE LA MESA DE MANEJO ANTERIOR
Actividad Responsable Fecha Acciones

Realizar un acompañamiento o una auditoría a la

empresa Palcos, ellos debieron hacer todo el tema

de intervención, pero al PMU no ha llegado el

reporte para que revisemos el estado y avances
sobre los compromisos (La Calera).

EAAB 15 12 2022 Pendiente reporte por parte de la Entidad Responsable.

Se requiere revisar los 2 puntos identificados de

afectación del Jarillón del río Tunjuelito uno en la

Localidad de Kennedy y otro en la Localidad de Bosa

EAAB 15 12 2022 Pendiente reporte por parte de la Entidad Responsable.

Verificación de los compromisos de la emergencias

vía a la Calera.
IDU 26 12 2022 Pendiente reporte por parte de la Entidad Responsable.

Compartir a las entidades el último sobrevuelo que

se hizo con el dron sector evento vía a la Calera,

para que puedan revisar la cantidad de lodo que

bajó, impactando gravemente.

IDIGER 08 11 2022
Pendiente de entrega y remisión de las imágenes. Compromiso que se realizara

antes de la siguiente semana.

Reunión interinstitucional frente a la estrategia para

el manejo integral de los lodos post emergencia

IDIGER

UAESP, SDA, UMV, 

IDU, EAAB, Aguas 

de Bogotá, CAR 

02 12 2022

Se instalo mesa interinstitucional el día 02/12/2022 y 07/12/2022 con la participación

de UAESP, SDA, UMV, IDU, EAAB, Aguas de Bogotá, con el fin de revisar la

estrategia de recolección y disposición de residuos de excavación y "lodos “.

Realizar el diligenciamiento de la matriz de

seguimiento de la segunda temporada de lluvias,

cuantificar no solamente las acciones de la atención

que se han generalizado sino también, las de

preparación, reducción.

Toda las entidades
Actividad

Semanal

En el marco del seguimiento del Plan de Acción de la Segunda Temporada de

Lluvias, las entidades deben reportar semanalmente, sus actividades de reducción,

preparación y respuesta. Al momento, han reportado las siguientes entidades a la

semana 12 (05/12/2022 al 12/11/2022): UAECOB, IDIGER, SDM, UAESP, SDG,
SDA, IDRD, SDIS, IDU, SDSCJ (C4), JBB, EAAB (Parcial)

Enviar los respectivos planes de acción de cada una

de las entidades, para la elaboración del plan de

Acción de la Temporada Decembrina y Nuevo Año

Toda las entidades

Según competencia

Actividad

Semanal

Se remitió por correo el 29/11/2022, el plan a las entidades para revisión y validación,

así mismo para la remisión de los planes de respuesta de las entidades. Al momento

se han recibido de las siguientes entidades: SDM, UAECOB, SDS, IDRD, SDG,

IDGER



Estudio de Caso.5. 
Atención 

emergencias por 
abandono de 

residuos 
hospitalarios 



Secretaría Distrital de 
Ambiente

Atención emergencias por 
abandono de residuos 

hospitalarios 

Bogotá D.C., Colombia. 
17 de noviembre de 2022



Registro fotográfico de las emergencias 

Datos históricos 

Atención de emergencias 

Protocolo actual implementado por la SDA



Foto

Registro fotográfico de las emergencias 

Evento de gran magnitud

Foto

Residuos ordinarios en bolsas rojas



Foto

Registro fotográfico de las emergencias 

Residuos cortopunzantes

Foto

Residuos hospitalarios



Foto

Registro fotográfico de las emergencias 

Residuos biosanitarios

Foto

Residuos hospitalarios



Foto

Registro fotográfico de las emergencias 

Residuos biosanitarios

Foto

Residuos hospitalarios



Foto

Registro fotográfico de las emergencias 

Residuos químicos (envases de 
medicamentos)

Foto

Residuos cortopunzantes



Foto

Registro fotográfico de las emergencias 

Residuos hospitalarios

Foto

Residuos anatomopatológicos



Foto

Registro fotográfico de las emergencias 

Residuos de animales

Foto

Residuos químicos



Foto

Registro fotográfico de las emergencias 

Residuos de anatomopatológicos

Foto

Residuos de anatomopatológicos



DATOS HISTÓRICOS

Emergencias atendidas por localidad periodo 2015 
- 2022



TOTAL DE EMERGENCIAS  207 

3820,11 Kg



Atención de emergencias 
Antecedentes

2012

Construcción 
de un 

protocolo para 
la atención 

Acontecimien
to

Acontecimien
to

Acontecimien
to

2012
2021

2013

30 
ENE
2022

2014

2012
2021

UAESP
2012
2021

DIFICULTADES 
en la 

identificación 
de infractores

La SDA solicita apoyo a 
diferentes gestores para 

la atención de la 
emergencia

TERMINACIÓN 
del contrato 

UAESP -
Ecocapital

Se contaba con 
el apoyo de 

algunas 
entidades

NO se cuenta 
con gestor para 
la recolección 

de químicos 

ECOCAPITAL –
realizaba la 

recolección de 
infecciosos

DIFICULTADES 
en la 

coordinación 
para la atención 



Protocolo actual implementado por la 
SDA

Con la finalización del contrato de concesión 186E de 2011 suscrito entre la UAESP y la Unión
Temporal Ecocapital, para el servicio de gestión integral externa de residuos hospitalarios
infecciosos o de riesgo biológico generados en Bogotá, se realizó:

Creación  de un protocolo 
interno para la atención de las 

emergencias

Se solicita apoyo a ANDESCO 
en el marco de la 

responsabilidad social 
empresarial – apoye la 

atención de las emergencias

Se logró apoyo de cuatro (4) 
Gestores distribuidos en la 

ciudad de Bogotá en cuatro (4) 
zonas

Grafica 1 Gestores distribuidos por zona



Tabla 1 Gestores distribuidos por 
zona

Mapa 1 - Mapa asignación gestor por localidad



Contrato SDA-20221586 con RH SAS – Prestar el servicio de recolección,
transporte, almacenamiento, tratamiento y disposición final de los residuos
hospitalarios y similares abandonados y/o arrojados en el perímetro urbano

ATENCIÓN EMERGENCIAS DESDE EL 
INICIO CONTRATO (15/11/2022)

EFECTIVAS 14

SIN RESIDUOS 10

TOTAL 24

TIPO DE RESIDUOS
Residuos infecciosos (biosanitarios 

cortopunzantes, anatomopatológicos)
Envases de medicamentos deteriorados
Químicos fármacos (envases) - Ketamina

Residuos químicos (refrigerantes)

66 durante 

la vigencia 
2022

42 ANDESCO 529,84 kg

240,4,3 kg

NIVEL 1    - 8    - $509937

NIVEL 4    - 6     - $549678
$ 6.920.154 





Plan de Acción Temporadas de 

Lluvia 2022 

Seguimiento

6.



Intervención de alcantarillado 

y cuerpos de agua

PLAN DE ACCIÓN DE LAS TEMPORADAS DE LLUVIAS 2022
Seguimiento

Verificación sitios 

escenario territorial y 

control de la ocupaciónSECRETARIA Y 

ALCALDIAS LOCALES

Seguimiento árboles caídos 

y en riesgo de caída por 

temporadaPlan de intervención 

árboles en riesgo

Intervención asociado a 

insuficiencia de Drenaje y 

Retiro de Residuos 

Vegetales). 

Consolidado de acciones 

de intervención

Entorno Movilidad

Seguimiento de los PGREPP 

de las obras en ejecución



PLAN DE ACCIÓN DE LAS TEMPORADAS DE LLUVIAS 2022
Seguimiento IDIGER

Acciones de 

Prevención
Acciones de Respuesta

Entrega de Ayudas humanitarias en especie según EDRAN

social realizado en atención de emergencias

Entrega de Ayudas humanitarias pecuniarias 

Acciones de Coordinación en desarrollo del Proceso Manejo de

Emergencias y Desastres

Semana 9. (14/11/2022 al 20/11/2022)

Semana 10. (21/11/2022 al 27/11/2022)

Semana 11. (28/11/2022 al 04/12/2022)

Semana 12. (05/12/2022 al 11/12/2022)

Semana 9 a la 

semana 12.
Total: 1910 Ayudas.

Activaciones

Total: 15

Total: 403 Ayudas.

Recorridos de verificación con los integrantes de los CLGR-CC en 

Cuerpos de Agua en la Ladera de la ciudad.

Semana 9 a la Semana 12 Total: 25 Cuencas.

Se visitaron las siguientes cuencas:

• Usme (Quebrada Olla Del Ramo, Quebrada Yomasa, Quebrada Chuniza, Quebrada el 

Piojo y Quebrada Bolonia) 

• Puente Aranda (Canal Comuneros, Rio Seco, Rio Fucha y Canal Albina)

• Rafael Uribe Uribe (Quebrada La Chiguaza y Canal Albania) y 

• Engativá (Canal Salitre y Humedal Jaboque)

• San Cristóbal (Rio Fucha, Quebrada Verejones, Nueva Delhi, Chorro Colorado)

• Tunjuelito (Rio Tunjuelito y Canal San Vicente sectores 1 y 2)

• Usaquén (Quebradas Bosque Medina, Callejas o Delicias del Carmen, Canal Callejas y 

Torca)

Semana 9 a la 

semana 12.

Semana 9 a la 

semana 12.

Total: 450 Acciones de 

coordinación.



Secretaría Distrital de 
Ambiente

Plan de Acción de la Segunda 

Temporada de Lluvias

Bogotá D.C., Colombia. 

15 de diciembre de 2022



REDUCCIÓN DEL RIESGO

- ACCIONES PREVENTIVAS -

Reporte:

• Semana del 21 al 27 de nov/22: una (1) jornada, el 23
de noviembre, con el objeto de identificar árboles en
riesgo; jornada dirigida a la comunidad de Bosa.

• Semana del 28 de nov/22 al 04 de dic/22: una (1)
jornada, el 30 de noviembre, para identificar árboles
en riesgo. La jornada se dirigió al CLGR-CC de
Usaquén.

• Semana del 05 al 11 de dic/22: ninguna jornada.

Tomado de: 
https://www.gob.mx/profedet/es/articulos/la-
importancia-de-la-capacitacion-para-las-y-los-

trabajadores?idiom=es

La SDA, como entidad ejecutora del servicio de respuesta “Manejo de Escombros y

Obras de Emergencia” programó la medida de intervención prospectiva:

Jornadas de conocimiento para identificación de árboles en riesgo. Las jornadas se

hacen según solicitudes recibidas



Foto

MANEJO DE EMERGENCIAS Y DESASTRES

La SDA, como entidad ejecutora del servicio de
respuesta “Manejo de Escombros y Obras de
Emergencia” programó tres (3) medidas de
intervención:

- Responder emergencias por árboles caídos y en
riesgo de caída.

- Reportar en el SIRE la respuesta a las
emergencias por árboles caídos y en riesgo de
caída.

- Autorizar tratamientos silviculturales derivados
de la respuesta a emergencias por árboles en
riesgo de caída.

Árbol caído
Fuente: SSFFS (2022) 



Medida de intervención: 

RESPONDER EMERGENCIAS POR ÁRBOLES CAÍDOS Y EN RIESGO DE CAÍDA

El 100% de las emergencias activadas fueron respondidas:

TIPO DE 

EMERGENCIA

Del 21 al 27 

de  nov/22 

Del 28 nov/22 

al 04 de dic/22 

Del 05 al 11 de 

dic/22

Árbol caído 25 36 22

Árbol en riesgo 51 42 31

Total por 

periodo
76 78 53

El 100 % de las emergencias respondidas cuenta con información en el SIRE.

MANEJO DE EMERGENCIAS Y DESASTRES

Medida de intervención: 

REPORTAR EN EL SIRE LA RESPUESTA A LAS EMERGENCIAS POR 

ÁRBOLES CAÍDOS Y EN RIESGO DE CAÍDA



Se generaron las autorizaciones de tratamientos silviculturales en el 100 % de los 
casos que lo requerían:

RESPONSABL

ES

Del 21 al 27 de  

nov/22 

Del 28 nov/22 al 

04 de dic/22 

Del 05 al 11 de 

dic/22

JBB 17 32 17

UAESP 6 0 8

Enel Colombia 6 6 5

EAAB 0 6 0

Privados 11 30 4

Total por 

periodo
40 74 34

MANEJO DE EMERGENCIAS Y DESASTRES
Medida de intervención: 

AUTORIZAR TRATAMIENTOS SILVICULTURALES DERIVADOS DE LA 

RESPUESTA A EMERGENCIAS POR ÁRBOLES EN RIESGO DE CAÍDA





Que llueva
conciencia

para que Bogotá no se inunde 



Gran parte de los encharcamientos que se presentan en la ciudad obedecen a
taponamientos por basuras y escombros que son arrojados a las calles o por las redes
internas de alcantarillado de las viviendas. De ahí la importancia de que los

ciudadanos hagan un uso adecuado de las redes de alcantarillado.



Escombros de construcción

Grasas provenientes de los restaurantes 

Basura, envases plásticos y de cartón

Residuos de comida, aceite de

las viviendas. 

Preservativos, pañales y toallas desechables. 

Objetos que 

más taponan 

el 

alcantarillado



¿Qué hacemos 
desde la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá?

ACTIVIDADES GENERALES DEL 21 DE NOVIEMBRE DE 2022 A 11 DE 

DICIEMBRE DE 2022

ACTIVIDADES PREVENTIVAS 
LIMPIEZA DE SUMIDEROS Y SONDEO DE 

TUBERÍAS 
3,838 UNID

LIMPIEZA DE QUEBRADAS 1,211 M3 DE MATERIAL EXTRAIDO

LIMPIEZA DE CANALES 4,392M3 DE MATERIAL EXTRAIDO

ACTIVIDADES CORRECTIVAS
RECONSTRUCCIÓN DE SUMIDEROS 112 UNID

OTRAS ACTIVIDADES REALIZADAS NO REPORTADAS

LIMPIEZA ESTACION GIBRALTAR

105 M3 DE MATERIAL 

EXTRAIDO

LIMPIEZA DESARENADOR SAN FRANCISCO

3 M3 DE MATERIAL 

EXTRAIDO

LIMPIEZA REJILLAS BOSA RECREO, CIUDAD VERDE, 

GIBRALTAR, BRITALIA, CASTILLA; LA ISLA, GRAN COLOMBIANO, 

CAZUCA Y TIMIZA

72 M3 DE MATERIAL 

EXTRAIDO

LIMITANTE EL SILENCIO

7 M3 DE MATERIAL 

EXTRAIDO



Monitoreo en tiempo real y en terreno, del nivel de los ríos y canales a
través de las 20 estaciones que conforman la Red Hidrometereológica
ubicadas a lo largo del río Bogotá y en los ríos Tunjuelo, Fucha y Salitre.



Toda la infraestructura que tenemos y estamos 
construyendo no será suficiente si no cambiamos 
nuestros hábitos y comportamientos en torno al agua

Proceso de recuperación, humedal La Vaca Sur 

Necesitamos Que llueva conciencia 



Acciones 
Cambio cultural 





Gracias
#SomosAgua para la vida

www.acueducto.com.co #SomosAgua



2022

PLAN DE CONTINGENCIAS

II TEMPORADA DE 

LLUVIAS



CONTENIDO

1. Objetivo

2. Acumulado
3.

4. Campaña de prevención

Indicadores



O
B

J
E

T
IV

O
S

Realizar monitoreo permanente de las condiciones del fenómeno

Fortalecer las 

acciones de 

prevención y 

respuesta con el fin 

de garantizar la 

prestación del 

servicio público, en 

relación con los 

eventos derivados 

de la temporada de 

lluvias en la ciudad 

de Bogotá. 

Planificar la respuesta y generar procesos de preparación y

predicción.

Atención de las emergencias

Divulgar programas de prevención e información.



ACUMULADO 2022

33.553

Corte Noviembre



238
INDICADORES
ATENCIÓN DE LAS EMERGENCIAS

21 DE NOVIEMBRE HASTA EL 11 DE DICIEMBRE 2022

124

32

Árbol 

amenaza 

de caída

Árbol

volcado

8

Partes de 

árbol con 

amenaza 

de caída 

45
19

Inundaciones Fenómeno 

de remoción 

en masa

10

Falla 

estructural



INDICADORES
COMPONENTE DE REDUCCIÓN

Reporte diario a través de la Sala de Análisis Situacional de las condiciones climáticas de la ciudad

de Bogotá, alertas y comunicados emitidos por el IDEAM que permitan un adecuado

preposicionamiento de recursos para la respuesta a emergencias

473REPORTES 101REPORTES
PREDICTIVOS 

21 DE NOVIEMBRE HASTA EL 11 DE DICIEMBRE 2022



CAMPAÑA
PREVENCIÓN

Como parte de las acciones de
prevención que adelanta la
entidad en el marco del Plan de
contingencia - II temporada de
lluvias 2022, se lleva a cabo la
divulgación de piezas
comunicativas, las cuales
contienen tips de prevención que
buscan el fortalecimiento de la
Gestión del Riesgo por parte de
la ciudadanía.



Gracias!



II TEMPORADA DE LLUVIAS

Informe del 21 – Nov al 12 de Dic de 2022

SECRETARÍA DISTRITAL DE  MOVILIDAD



II TEMPORADA DE LLUVIAS

0

5

10
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Semana 21 - 27 Nov 2022
Semana 21 - 27 Nov 

2022 EVENTO

Acumulación de Gases 1

Alcantarilla destapada 2

Árbol 23

Automóvil 2

Cables 6

Daño en capa asfáltica 3

Deslizamiento 1

Escombros 2

Espejo de agua 12

Poste 3

Tractocamiones 1

Total general 56



II TEMPORADA DE LLUVIAS
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30

35

Semana del 28 Nov - 04 Dic 2022Semana del 28 Nov 

- 04 Dic 2022
EVENTO

Alcantarilla 

destapada 2

Árbol 32

Barranco 2

Cables 5

Daño en capa 

asfáltica 1

Deslizamiento 2

Escombros 7

Espejo de agua 4

Poste 2

Total general 57



II TEMPORADA DE LLUVIAS
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Semana del 05 al 12 Dic 2022 

Semana del 05 al 12 

Dic 2022 EVENTO

Árbol 16

Cables 2

Daño en capa 

asfáltica 2

Deslizamiento 3

Escombros 4

Espejo de agua 1

Piedras 2

Poste 1

Total general 31



GRACIAS



Seguimiento plan 

acción temporada de 

lluvias

Oficina Asesora de 

Planeación



Visitas puntos críticos por localidad

206 Visitas realizadas a puntos críticos
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Alcaldías Locales

Visitas  realizadas a puntos priorizados por CLGR-CC 21 de noviembre a 11 de diciembre de 2022



✔ Daño en redes de

servicio públicos

alcantarillado.

✔ Fenómeno de

Remoción en Masa

✔ Encharcamiento

54 Eventos atendidos en el periodo

Eventos atendidos por localidad
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Alcaldías Locales

Eventos atendidos por los CLGR-CC 21 de noviembre a 11 de diciembrede 
2022



Control ocupaciones

Alcaldías
Acciones Control Ocupaciones

21 de noviembre a 11 de diciembre

Rafael Uribe Uribe Ocupaciones ilegales parque Distrital Entre Nubes

Usaquén Operativo IVC Cerros Orientales en los polígonos de monitoreo 074 Lomitas , 016 La Capilla y 016A Colindancia La
Capilla

Kennedy
Operativo Humedal Tingua Azul- control con SDIS y Policía Nacional



GRACIAS



Socialización Plan de 

Acción Temporada menos 

Lluvias – I semestre 2023 

(Documento trabajado por 

CDPMIF)

7. 



PLAN DE ACCIÓN DE LAS TEMPORADAS

DE MENOS LLUVIAS 2022
Socialización – Documento en elaboración por la CDPMIF .
CONTENIDO

INTRODUCCIÓN

COMPONENTE 1. GENERALIDADES DEL PLAN DE ACCIÓN

1.1. OBJETIVOS

1.1.1. Objetivo general

1.1.2. Objetivos específicos

1.2. ALCANCE

COMPONENTE 2. CONTEXTO DEL RIESGO

2.1. Amenazas asociadas a la temporada

2.1.1. Eventos Forestales sucedidos entre enero 01 de 2021 y diciembre 15 de 2022

2.1.1.1. Recurrencia de eventos forestales periodo 2010 – 2022 (UAECOB)

2.1.2. Eventos por arbolado sucedidos en Temporadas Menos Lluvias 2021 y 2022

2.1.3. Eventos por vendavales sucedidos en Temporadas Menos Lluvias 2021 y 2022

2.2. Antecedentes del escenario

2.2.1. Comportamiento del Clima en Bogotá

2.2.2. Evolución del fenómeno de La Niña.

2.2.3. Antecedentes históricos de lluvias

2.2.4. Distribución espacial de la precipitación en Bogotá

COMPONENTE 3. ACCIONES DE GESTIÓN DEL RIESGO PARA LA TEMPORADA DE MENOS LLUVIAS

3.1. Conocimiento Del Riesgo

3.2. Reducción del riesgo

3.3. Manejo del desastre

3.4. Acciones previas de intervención

COMPONENTE 4. PREPARACIÓN PARA LA RESPUESTA

4.1. Sistema de alertas tempranas del distrito capital  -SATDC

4.1.1. Componente Monitoreo de riesgos  - Centro de monitoreo

4.2. Sistema de alerta temprana

4.3. Acciones preparativas para la respuesta

4.3.1. Identificación de zonas con mayor ocurrencia de incendios forestales

4.3.2. Recorridos Realizados por las Estaciones de Bomberos en Bogotá

COMPONENTE 5. ADMINISTRACIÓN Y RESPUESTA DE LAS EMERGENCIAS

5.1. Articulación de instrumentos

5.2. Instancias y niveles de coordinación

5.3. Mecanismos de articulación

5.4. Servicios de respuesta

5.5. Funciones de respuesta

5.6. Planes de respuesta de entidades

5.6.1. Personal para la Administración y Atención

5.6.2. Disponibilidad de Recursos para la Atención

COMPONENTE 6. RECUPERACIÓN

COMPONENTE 7.  IMPLEMENTACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PLAN

7.1. Seguimiento del plan

Entidades que realizaron 

aportes al documento:



Seguimiento Plan de

Acción de la Temporada

Decembrina y año nuevo.

8. 



7. PLAN DE ACCIÓN TEMPORADA
Decembrina y Fin de Año

Actividades para Seguimiento

- Ruta de la Navidad

- Ciclovía Nocturna

- Novenas Navideñas

- Fiesta Fin del Año

- Actividades con Pirotecnia (Incluye IVC)

Actividades para Seguimiento

- Aglomeraciones Registradas de Alta y Media

- Aglomeraciones Registradas de Baja – IVC

Alcaldías Locales

- Plan de Éxodo y Retorno - SDM

- PEC San Victorino – Seguimiento e

Implementación por el CLGR-CC y AL 03
REPORTE SEGUIMIENTO DE LAS ENTIDADES DE MANERA QUINCENAL

Entidades que han reportado: 

Reporte Quincenal. Próximo Reporte: 

16/12/2022



Varios.9. 



9.1. INTERVENCIÓN DE ENTIDADES



Gracias.


